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Radicación 2014 – 00138ok 

1.- Toda vez que, mediante auto del 25 de noviembre de 2015, se ordenó el 

levantamiento de todas las medidas cautelares practicadas en este proceso, por 

secretaría, líbrense los oficios correspondientes para que sean entregados al 

extremo demandado.  

2.- Téngase en cuenta que el demandado desiste de las costas y gastos que 

fueron decretados a su favor en el proceso de la referencia. 

3.- Negar la entrega de oficios de desembargo al Dr. JOSÉ ABRAHAM 

VILLATE TORRES, en calidad de apoderado de LEONEL HERNAN DÍAZ MORENO, 

teniendo en cuenta que no acreditan su interés respecto del vehículo de placa CJK-

867.  

NOTIFÍQUESE,  

(Firma digital) 

     DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
    Jueza 
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La anterior providencia se notifica por estado Nº _36_ de fecha 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2020__ en la página web del 

Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
 

 


